
Reglamento de la I Carrera Virtual Nocturna Puerto de Santiago

Día y hora:
Desde las 6:00h AM del sábado 18 diciembre, hasta las 23:00h PM del domingo 22 de 
diciembre 2020. 

Recorrido y distancia:
La distancia seleccionable en la App descargada Tripasión Eventos será  de 4,5 km. 

Cada participante deberá realizar el recorrido marcado en la aplicación, que se realizará 
en la costa de Santiago del Teide.  

Asimismo, se ruega tener especial cuidado con la distancia de seguridad recomendada 
por Sanidad. 

Inscripciones:
Serán a partir del 08 de diciembre de 2020 y hasta las 20:00 horas del 15 de diciembre.  

La cuota de inscripción es gratuita con un máximo de 100 participantes.  

La participación en la prueba es bajo la responsabilidad y propio riesgo de los 
participantes. Estos confirman, al haberse inscrito, que se encuentran en plenas 
facultades físicas, eximiendo de responsabilidad a la organización por cualquier 
percance sufrido en los posibles entrenamientos previos o durante la carrera. 

La organización declina toda responsabilidad de los daños que los participantes puedan 
ocasionar durante la prueba, causarse ellos mismos o derivar de ellos a terceros. 

Categorías:
Se establecerán 5 categorías por distancia: Junior hasta los 24 años, Sénior (25-40 
años), Veteranos M40, Veteranos M50 y Veteranos M60 tanto masculino como femenino, 
obteniendo los tres primeros clasificados de cada categoría, sexo y distancia una 
diploma conmemorativo de la I Carrera Virtual Puerto de Santiago, y tanto los tres 
primeros clasificados de la general como de la clasificación local, ganarán dicho un 
diploma que se le hará mediante correo electrónico.   



Descarga de APP Tripasión Eventos:
El corredor inscrito, deberá descargarse la App Tripasión Eventos para realizar la 
prueba, a partir del día 08 de diciembre se podrá descargar la app. A partir de ese 
momento, el usuario con su perfil de Inscripción, podrá hacer uso de la App en formato 
Entrenamiento.  

Sólo el tiempo que realice entre el 18-22 de diciembre, computará como válido, y solo se 
tomará como válida una única oportunidad. 

Descalificaciones:
La organización de la competición y los jueces árbitros están facultados para retirar 
durante la prueba: 

1. A cualquier atleta que manifieste un mal estado físico. 
2. A el atleta que no realice el recorrido completo. 
3. A el atleta que manifieste un comportamiento no deportivo.


